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I continuación sc transcribc la sentencia de la Corte Constitucional, mediante
-f1la cual se decidió en setle de revisión una acción de tutela instaurada contra
la decisión adoptada en el curso de un proccso policivo de amparo de la posesión
del predio dcnominado "Las Pavas".

CORTE CONSTITUCIONAL

SENTENCIA T-267 de 2011

(Abril 8; Bogotá DC)

(. )

Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo.

(. .)

II. CONSIDERACIONES

l. Competencia (... )

2. Problema de constitucionalidad

Debe la Corle establecer, si en el trámite del proccso policivo adelantado por
la Inspección Única de Policía de El Peñón- Bolívar- corrcspondiente al amparo
a la posesión o mera tenencia, solicitado a través de apoderado por las socieda-
des C.l. Tequendama S.A. y Aportes San Isidro S.A. contra los señores Misael
Payares Guerrero, Pedro Moreno, Eluid Alvear Cumplido, José del Cristo Nieto
y otros, se violaron los derechos fundamcntales a la vida digna, igualdad, trabajo,
libre desarrollo de la personalidad, dcbido proccso, derecho a la propiedad y a
la posesión de tierras de la población cn situación de desplazamiento, derechos
alegados por los tutelantes.

3. Procedencia de la acción de tutela contra actuaciones de autoridades de
policÍa
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El ar"tículo 86 de la Constitución señala quc la acción de tutela cs un me-
canismo judicial de protección inmediata de derechos fundamentales cuando el

afectado no disponga de otro mcdio dc dcfcnsa judicial, o en el evento de existir,
cuantlo sc inlerponga como mecanismo lrunsitorio para evitar un perjuicio irre-
mcdiablc.

3, l. Tutela y actuaciones de policia

La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en resaltar que "cuando se

trata de procesos policivos para amparar la posesión, la tenencia, o una servidum-
bre, las autoridades de policia ejercen función jurisdiccional y las providencias
que dicten son actos jurisdiccionales" . Por su naturaleza de actos jurisdicciona-
lcs, frcnte a las decisiones de los organismos de policia no es posible ejercitar
Ios mecanismos propios de la jurisdicción contcncioso administrativa, situación
que es reconocida por el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, que

sostiene que "[]a j uristlicción de lo contencioso administrativo nojuzga las deci-
siones proferidas en juicios de policia regulados especialmente por la ley".

Igualmcntc, "ni la acción rcivindicatoria, ni la posesoria, ni la restitutoria de
la tenencia están configuradas para salvaguardar el derecho al debido proceso en

los procesos policivos, sino según el caso- los tlerechos de dominio, posesión
y tenencia" . Esta situación en Ia que se aprecia que no existen mecanismos ade-
cuados para salvaguardar el derecho al debido proceso en las actuaciones de las
autoridades de policia en tratándose de lanzamientos, hace necesario reconocer
que es solo la acción de lutela el mecanismo a partir del cual es posible conseguir
la protección requerida.

A partir de lo anterior ha concluido la jurisprudencia que "alrededor de los
procesos policivos no existe un medio de def'ensa judicial idóneo para lograr la
cfbctiva c inmcdiata protccción dc los dcrcchos fundamcntales cuando éstos sean

amenazados o vuhrerados por la actuación de las autoridades públicas, quedando
tan sólo la acción de tutela como mecanismo eficaz para garantizar el amparo de
tales derechos".

A manera de resumen, la jurisprudencia de esta Corporación ha establccido
tres (3) reglas que resultan relevantes para este caso, de allí su reiteración: (i) en

primer luga¡ ha señalado que las decisiones proferidas por las autoridades admi-
nistrativas o de policia en procesos civiles tienen naturalezajurisdiccional, no ad-
ministrativa, y por cndc están sustraídas dcl control dc lajurisdicción conlencioso
administrativa; (ii) en segundo lugar, destacando la naturaleza subsidiaria de la
acción de tutela, ha enfatizado que este mecanismo constitucional sólo procede
contra estas decisjones cuando el afectado no tiene a su disposición otro mecanis-
mo efic¿rz de defensa; (iii) y en tercer lugar, reafirmando la autonomía funcional
de las autoridades de policía en estas naterias, ha indicado que la procedencia de



la acción dc tutela contra sus decisiones sólo es posible cuando en la actuación
acusada se ha incurrido en una via de heclro.

AI respecto en la Sentencia T- I l5 de 2004 la Corte manifcstó:

"En los juicios de amparo policivo no se discute ni decide sobre el derecho
dc dominio, sino que se limita a preservar o a restablecer la situación de hecho al
estado anterior (statu quo) a la perlurbación o a la pérdida de la posesión o tenen-
cia dcl demandante sobre el bien, En esos términos, ese juicio ha sido asimilado
a controvcrsias dc naturalcza jurisdiccional y la providencia que se dicta no es

susceptible de recursos ante la jurisdicción dc lo contcncioso administrativo."

Lo propio sostuvo recientemente la sentencia T- 472 de 2009 al concluir que

en los procesos policivos no existe hasta el momento un mecanismo de defensa
judicial idóneo distinto a la tutela, para lograr la efectiva e inmediata protecc¡ón
de los derechos f'undamentales cuando éstos scan amcnazados o vulnerados por Ia
actuación de las autoridatles públicas, quedando tan sólo éste medio constitucio-
nal de def'ensa como mecanisrno cfic az para garanttzar cl amparo de los derechos
fundamentalcs quc sc vcan involucrados cn el caso concreto,

3.2. La población desplazada como sujcto dc cspccial protección

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política,
entre otras acciones, busca la efectividad de los derechos fundamentales otorgan-
do a toda persona un medio "para reclamar antc los jucccs, en todo momento y
lugar, mediante un proccdimicnto prcfcrcntc y sumario, por sí misma o por quien
actúe en su nombre, la protección inmetliata de sus derechos constitucionales
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la
acción o la omisión dc cualquicr autoridad pública...esta acción sólo procederá
cuando el afectado no disponga de otro medio de deibnsa judicial, salvo que

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para cr itar un perjuicio irrcmedia-
ble". Significa que si la persona no dispone de otros medios de defensa judicial
o, si ex¡stiendo, es inminente la configuración dc un pcrjuicio irremediable, en-
tonces se justifica la interposición de este amparo. La existencia de otro medio de
def'ensa judicial debe apreciarse e concrcto, cn cuanto a su eficacia y atendiendo
las cirounst¿¡ncias en que se encuentra el solicitante ; ello porque constitucio-
nalmente existen sujetos de especial protección que son acreedores de la acción
positiva del Estado debido a sus condicioncs dc vulnerabilidad manifiesta, a fin
de conseguir [a satisfacción plena de sus derechos.

De este modo, la Constitución Política de Colombia le atribuyó al Estado
la obligación de garantizar una protección especial a dcterminados sujctos , cn-
tre éstos expresamente se encuentran los niños, los adolescentes, los ancirnos,
los disminuidos fisicos, síquicos y sensoriales, y las mujeres cabeza de familia,
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entre otros. Igualmente, dentro del ordenamiento colombiano existen grupos de
personas que debido a las situaciones de particular debilidad y vulnerabilidad
son sujetos de protección especial como es el caso de los desplazados forzados a

causa de la violencia.

Sobrc este paficular es necesario destacar que el desplazamiento es un he-
cho, y como tal no requiere de declaración por pane de una autoridad para confi-
gurarse como una realidad y hacer exigibles las aytdas y reparaciones de parte de

las autoridades competentes. AI respccto ha dicho la Corte que:

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la condición de despla-
zamiento se da cuando concurren dos factores materiales: (i) una migración dcl
lugar de residencia, al intcrior dc las lronteras del país, (ii) causada por hechos
de carácter violento: "(s)ea cual fuere la descripción que se adopte sobre despla-
zados internos, todas conticncn dos clcmcntos cruciales: la coacción que hace
necesario el traslado y la pcrmanencia dcntro de las fronteras de la propia nación.
Si estas dos condiciones se dan, oomo ocurre en el caso motivo de esta tutela, no
hay la menor duda de que se está ante un problema de dcsplazados."

A partir de esa concepción material del desplazamicnto interno, csta Corpo-
ración ha establecido que siempre que frente a una pcrsona determinada, concu-
rran las circunstancias descriias, ésta tiene derecho a recibir especial protección
por parte del Estado, y a ser beneficiaria de las politicas públicas diseñadas para
atender el problema humanitario quc rcprcsenta el desplzamiento de personas
por causa del conflicto aÍnado'' .

Además de lo antcrio¡ esta Corporación ha dicho que "la acción de tutela
proccdc como mecanismo de protección de los derechos fundamentales de las
personas en situación de desplazamiento forzado. En efeoto, las personas que se

encuentran en situación de desplazamiento gozan de un estatus constitucional es-

pecial... [que] obliga a las autoridades a reconocer quc sc trata de una población
especialmente protegida que se encuentra en una sihración dramática por haber
soportado cargas excepcionales. ..en consecuencia, la Corte ha encontrado que

resulta desproporcionado exigir el agotamiento previo de los recursos ordinarios
como requisito para la procedencia de la acción " (Resalta la Sala).

Así, las pcrsonas víctimas del desplazamiento forzado pueden acudir a la
acción de tutela para el amparo de los derechos fundamentales con carácter defi-
nitivo ante una vulneración o amenaza.

El desplazado, es según la Ley 387 de 1997 (artículo ['), "toda persona
que se ha visto forzada a migrar dcntro dcl tcrritorio nacional abandonando su

localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su

integridad fisica, su seguridad o libcrtad personalcs han sido vulneradas o se en-
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cuentran directamente amenazadas! con ocasión de cualquiera de las siguientes
situaciones: Conflicto armado intemo, disturbios y tensiones interiorcs, violencia
generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al De-
recho Intemacional Humanitario u otras circunstancias emanadas dc las situacio-
nes anteriores que puedan alterar o alteren drásticamcntc cl orden público". El
desplazamiento genera un desamaigo de quien es sujeto pasivo del mismo, debido
a que es apaftado de todo aquello que forma su identidad, como lo es su trabajo,
su familia, sus costumbres, su cultura, y trasladado a un lugar extraño para inten-
tar rehacer lo que fue deshecho por causas ajenas a su voluntad y por la falta de

atcnción dcl Estado como garante de sus derechos y de su statu quo.

Ha indicado la j urisprudenc ia de esta Corporación que la situación del des-
plazado no implica solamente el "ir de un lugar a otro"; encierra además una

vulneración masiva dc los dcrechos fundamentales. en tanto "se encuentran en

una espccial condición de vulnerabilidad, exclusión y marginalidad, entendida
la primera como aquella situación quc sin scr clcgida por el individuo, le impi-
de acceder a aquellas garantías mínimas que le permiten la realización de sus

derechos económicos, socialcs y culturales y, en este orden, la adopción de un
proyecto de vida ; la segunda, como la ruptura de los vínculos que unen a una
persona a su comunidad de origen;y, la tercera, como aquélla situación en la
que se encuentra un individuo que hace parte de un nuevo escenario en el que

no pertcnccc al grupo de beneficiarios directos de los intercambios regulares y
del reconocimiento social ".

Precisamente por el hecho del desplazamiento se derivan situaciones de par-
ticular debilidad y vulnerabilidad manifiestas que hace a las víctimas sujetos de

cspccial protección constitucional, tanto es asi que esta Corporación calificó su

situación como un estado de "cosas inconstitucional" , dcbido a la violación fla-
grante, masiva y continua de los derechos fundamentales. Esas circunstancias en

las que sc encucntran las personas víctimas del desplazamiento forzado los situan
en una situación de rJesigualdad que le imponc al Estado cl debcr de superar esa

condición adoptando medidas afirmativas a su favor con el objetivo de que [a
igualdad sea real y efectiva.

En este sentido, adviene la Sala que la satistacción de los derechos a todas
las personas es una dc las flnalidades propias del Estado Socjal de Derecho. De
este modo, si por el simple hecho de ser personas se ticnc dcrccho a quc sean

garantizadas unas condiciones minimas de existencia, que se convierten por su

esencia en derechos reclamables al Estado como garantc dc los mismos, cllo es

predicable en mayor medida de quien está en una situación de desigualdad.

3.3. La acción de tutela contra providencias judiciales. Reiteración de juris-
prudencia
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3.3. l. Causales genéricas dc procedencia de la acción de tutela

En la Sentencia C-590 de 2005 se fijaron como requisitos generales para la
procedibilidad dc la acción de tutela contra decisiones judiciales, cuya existencia
debe scr vcrificada por el juez de amparo, los siguientcs: (i) Que el asunto que se

discuta implique una evidentc rclcvancia constitucional que afecta derechos fun-
damentales de las partes.; (ii) Que se hayan agotado todos los medios de defensa
judicial ordinarios o extraordinarios excepto cuando lo que se pretende cs cvitar
la consumación de un perjuicio irrcmcdiable; (iii) Que se cumpla el requisito
de la inmediatez, lo que significa quc la tutela debe interponerse en un término
razonablc a partrr del hecho que originó la vulneración ; (iv) Si Io que se alega es

la existencia de una irregularidad procesal, dcbc ser evidente que la misma tiene
(a) un cfccto decisivo en la sentencia que se impugna y (b) afect¿ los derechos
fundamentales del accionante, salvo cuando se trate de una prueba ilícita obtcni-
da con violación de esos derechos; (v) Que el dcmandante identifique tanto los
hechos que generaron la vulneración como los dcrcchos vulnerados y que hubiere
alegado dentro dcl proceso judicial tal vulneración si ello hubiese sido posiblc;
(vi) Que no se trate de fallos dc tutcl¿.

La Corte constata si tales presupuestos se cumplcn en este saso:

3.3. L l. Rclcvancia Constitucional.

La tutela planteada tiene clara relevancia constitucional por cuanto se preten-
de salvaguardar los derechos tündarnentales al dcbido proceso, y cotno tatnbién
se aduce, el acceso a la adrrinistración de justicia y la primacía del derecho sus-
tancial, que sc habrían producido por la existencia de vías de hecho en un proceso
policivo.

3.3.1.2. Agotamicnto ds los mccanismr¡s de tlefensa.

Los accionantes no tienen otro mccanismo dc defensa para contrarrestar la
vulneración que alcgan cn su dcmanda, Presentaron en su momento los recur-
sos contra la decisión de la autoridad de poJicía, y en estc caso concrclo no era
posible interponer la acción dc nulidad y restablecimiento del derecho contra
las resolucioncs de la Inspección de Policía colno mecanismo de defensa judi-
cial altcrnativo, por lo explicado en cl apade 3.1 de las consideracioncs dc la
presente sentencia.

A pesar de esto, el juez de scgunda instancia consideró que el trámite de
esta acción antc la jurisdicción contencioso administrativa sí era el mecanismo
idónco, pcro cono se cxplicó anteriornrente, la ley no incluye la competcncia dc
dicha jurisdicción frentc a cste tipo de tÍámites adelantados por las Inspcccioncs
de Policía. En ef-ecto, dc acucrdo con cl ar(ísulo It2 del CCA, eljuez conteucioso
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administrativo "nojuzga las decisiones proferidas enjuicios de policía regulados
especialmcnte por 1a ley".

3.3. L3. Requisito de inmedialcz.

La impoftancia dc la inmediatez como requisito de procedibilidad de la ac-
ción de tutela contra providencias judiciales, se ha destacado en razón de proteger
la seguridad jurídica gcnerada por el carácter de cosa juzgada de las decisiones
que adoptan losjueces. Por ello aún admitiéndose de manera excepcional la tutela
contra providencias judiciales cuando se prueba la existencia de las condiciones
de procedibilidad establecidas para estos casos, Ia protección de la seguridad ju-
ridica y los derechos de terceros demanda la solicitud inmediata del amparo que,
de no prescntarse, desvirlúa la necesidad de la protección inmediata al igual que
la existencia de un perjuicio irremediable inmincnte que deba ser conjurado. En
el presente caso, la tutela fue impctrada en el mes de abril dc 2009, siendo pre-
sentada en fbrma oportuna por cuanto la decisión atacada es de febrero de 2009.
Así las cosas, entre la fecha de la providencia cuestionada y la presentación de la
acción de tutela, mediaron escasos 2 mcses, tiempo que estima esta Corporación
más que razonable para cumplir el presupuesto que se analiza.

3.3.1.4. Por lo demás, los demandantes en scde de tutela (i) identifican cla-
ramentc las posibles irregularidades proccsales en que incurrió la providencia
atacada, (ii) denotan los posib)es hcchos violatorios de Ios derechos fundalnenta-
les y la autoridad que los produjo y (iii) evidentementc no se trata de una acción
contra un fallo dc tutela.

3.3.2. Causales de procedibilidad dc la acción de tutela contra providencias
judiciales

En Sentencia C-590 de 2005 csta Corporación precisó las causales espe-
ciales de procedibilidad de la acción de amparo contra sentencias, especifican-
do que cualquiera de ellas quc se invoque debe estar plcnamente probada. Tales
causales son:

"a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que pro-
firió la providencia impugnada. carcce, absolutamente, de competcncia para ello.

b. Defecto proccdimental absoluto, que sc origina cuando eljuez actuó com-
pletamente al margcn del procedimiento establecido,

c. Defecto fláctico, quc surge cuando eljuez carece dcl apoyo probatorio que
permita la aplicación del supuesto legal cn cl que se sustenta Ia decisión.

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos cn que se decide con
basc en normas ineristentes o inconstitucionales o que p[esentan una evidente y
grosera contradicción cntrc los fundamentos y la decisión.
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f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un

engaño por parte de terceros y ese engaño [o condujo a la toma de una decisión
que afecta dercchos fundamentales.

g. Dccisión sin motivación, que implica el incurnplimiento de los servidores

iudiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones

en el entendido que precisamcnte en esa motivación reposa la lcgitimidad de su

órbita funcional.

h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que sc presenta, por ejemplo,

cuando la Corte Constitucional establece el alcancc de un derecho fundamental y
eljuez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos
qasos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurÍdica del

contenido sonstitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado .

i. Violación directa de la Constitución".

Considerando que en el presente caso los accionantes alegan que la provi-
dencia atacada adolece de varios defectos como el sustantivo y el fáctico, se hará

un análisis respecto de cada uno de ellos.

3.3.3. Defecto fáctico en la j urisprudencia constitucional

La Corte ha identificado dos dimensiones en que se presentan defectos

fácticos:

" l ) Una dimensión ncgativa que ocurre cuando eljucz niega o valora la prue-

ba de n.ranera arbitraria, irracional y caprichosa u omite su valoración y sin razón

valedera da por no probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge

clara y objetivamente. Esta dimcnsión comprende las omisiones en la valoración

de pruebas detenninantes para identificar la veracidad de los hechos analizados

por eljuez .

2) Una dimensión positiva, que se presenta generalmente cuando el juez

aprecia pruebas esenciales y dcterminantes de lo resuelto en la providencia cues-

tionada que no ha debido admitir ni valorar porque, por ejemplo, fueron indebida-

mente recaudadas (artículo 29 C.P) y al hacerlo cl juez desconoce la Constitución

Tales situaciones han sido analizadas por la jurisprudcncia que las ha defini-

do así: (i) la omisión en el decrcto y la práctica de pruebas ; (ii) la no valoración

dc las pruebas que obran en el proccso; (iii) desconocimiento de las rcglas de

la sana critica situación .Salvo en los casos mcncionados. no compete al jucz

constitucional reemplazar al juzgador de instancia en la valoración de las pmebas

dcsconociendo la autonomía e indcpcndencia de éste al igual que el principio de

jucz nalural, ni realizar un examen tlel matcrial probatorio que resulte exhaustivo,

en tanto, como lo señaló esta Colporación cn scntcncia T-055 de I997 , "tratán-



TEMAS trDNSTITUtrIONALES

dose del análisis del material probatorio, la independencia judicial cobra mayor
valor y trasccndcncia.

La Corte también ha precisado que sólo es posible fundar una solicitud de am-
paro por vía de hecho basada en un defecto fáctico, cuando se observa que el error
en la valoración de la prueba es "ostensible, flagrante y manifiesto, y el mismo debe
tener una incidencia directa en la decisión, pues el juez de hrtela no puede conver-
t¡rse en una instancia revisora de la actividad de evaluación probatoria del juez que

ordinariarrente conoce de un asunto, según las reglas generales de competencia"

En cl campo dc las prucbas tcstimoniales ha considerado la Corte que la
actuación del juez constitucional es mucho más reducida en razón del principio
de inmediación, en virtud del cual es eljuez natural quien está en mejor posición
para cvaluar cl alcancc de las pruebas así obtenidas, al poder apreciar en fbrma
personal y directa la conducta de los testigos, las manifestaciones de ellos, la ma-
nera de responder al interogatorio que se haga y las relaciones que puedan tener
con las pafes o entre si .

Por otra parte es evidente que la dificultad de la desviación de poder radica
en la prueba de la divergencia entre los fincs realmentc pcrseguidos y los que de-
berían orientar la actuación de la administración que no son otros que los del buen
servicio público- Al respecto la doctrina ha sostenido que "se comprende que esta

prueba no puede ser plena, ya que no es presumible que el acto viciado confiese
cxpresamcntc quc el fin quc lo anima cs otro distinto del scñalado por la norma.
Consciente de esta dificultad, así como de que la exigencia de un excesivo rigor
probatorio privaría totalmente de virtualidad a la técnica de desviación de poder,
la mejor iurisprudencia suele afirmar que para que pueda declararse la existencia
de esa desviación 'es suficiente la convicción moral que se fbrme el Tribunal'.. .a

la vista de los hechos concretos que en cada caso resulten probados..."

En cuanto a dif'erencias de valoración en la estimación de una prueba ha
precisado la Corte que no constituyen erores fácticos, pues ante interpretaciones
diversas y razonables es al juez natural a quien corresponde establecer cuál se

ajusta al caso concreto. "El juez, en su labor, no sólo es autónomo, sino que sus

actuaciones se presumen de buena fe . En consecuencia, el juez de tutela debe
partir de la corrección de la decisión judicial, así como de la valoración de las
pruebas realizadas por el juez natural" ,

En síntesis el defecto fáctico no se deriva ncccsariamcntc dc la inconformi-
dad con la apreciación que haya hecho el juez, pues para que se configure debe

advertirsc un crror cxccpcional y protuberartc rclacionado con Ia actividad pro-
batoria que además tenga incidencia en la decisión adoptada, ya que se presume
la legalidad de ésta y el juez de tutela no está llamado a ser una nueva instancia
dentro del proceso.
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3-3.4. Ei def'ecto sustantivo cn la jurisprudencia constitucional

En dif¿rentes pronunciamicntos, la Cortc ha ido precisando el ámbito de 1o

que ha dcnominado dclecto sustantivo 0omo un¿l condición de procedibilidad de
la tutela contra las providencias judiciales. Al respecto ha scñalado que se presen-

ta, entre otras razones: (i) cuando la decisión judicial tiene como fundamento una
nonna que no es aplicable, porque a) no cs pcrtinenle , b) ha perdido su vigencia
por haher sido derogada, c) es inexistente d) ha sido declarada contraria a la
Constitución, c) a pcsar de que la norma en cuestión está vigente y es constitu-
cional, "no se adecúa a la situación fáctica a Ia cual se aplicó, porque a la norma
aplicada, por ejemplo, se 1e reconocen efectos distintos a los expresamente seña-
ladosporel legislador" (ii) cuandopcsca la autonomia jurlicial, la interpretación
o aplicaoión de la norma al caso concreto. no se encuentra, prima facic, dcntro
dcl margen de interpretación ¡azonable o "la aplicación final de la regla es in-
aceptablc por tratarse de una interpretación contraevidente (interpretación contra
legem) o claramentc pcrjudicial para los intereses legítirnos de una de las partes"
o cuando en una dccisión judicial "se aplica una norma juridica de manera ma-
nifiestamente erada, sacando del marco de la juridicidad y de la hermenéutica
juridica aceptable tal dccisiónjudicial" (iii) cuando no toma en cuenta sentencias
que han definido su alcancc con efectos erga omnes, (iv) la disposición aplicada
se mucstra, injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución (v) cuando
un poder conccdido al juez por el ordenamiento se utiliza "para un fln no previs-
to en Ia disposición" (vi) cuando la decisión se funda en una interpretación no
sisten.rática de la norma, omitiendo cl análisis de otras disposiciones aplicables al
caso, (vi) cuando se desconoce la norma del ordenamiento.jurídico constitucional
o infraconstitucional aplicable al caso concreto.

lgualmente, existe un defecto sustantivo en providencias judiciales: (vii)
cuando la actuación no estajustificada en forma suficiente de manera que se vul-
ncran derechos fundamentales; (viii) cuando sin un mínimo de argumentación sc
desconoce el precedente judicial o (ix) "cuando cl juez no aplica la excepción de
inconstitucionalidad frente a una violación manifiesta de la Constitución ".

4. Caso concrcto

4. l. Hechos relevantes

Los hechos relevantes para la resolución de este caso, derivados de los pre-
supuestos fácticos narrados en la demanda y de la intbrmación allegada a[ expe-
diente de tutcla, son los siguientes:

4-1.1. La comunidad campesina aocionante habita en el corregimiento de
Buenos Aires, Municipio de El Peñón, Departamento de Bolívar. Es un pueblo
asentado a la orilla tlel brazuelo del Río Magdalena denominado Papayal. Los
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municipios de referencia del corregimiento son Regidor, Rio Viejo, El Peñón, y
el Banco, Magdalena.

4. 1.2. En los años 1966 a 1969, el INCORA adjudicó cn cl municipio de San
Martín de Loba, un total de L 184 hectáreas dc prcdios baldíos en desarrollo de
la Ley 135 de 1961,

- El 22 de diciembre de 1966 el INCORA, mediantc la Resolución número
18105 adjudicó a los señores Pedro Pablo y Eugenio Pacheco el predio denomi-
nado "Si Dios Quiere", ubicado en el Paraje de Lázaro, corregimiento de Playitas,
Municipio de San Martin de Loba en el Depaftamento de Bolivar, con una cabida
de (42) cuarenta y dos hectáreas.

- El I 2 dc mayo de 1967 el INCORA mediante la Resolución núrnero 5491

adjudicó al señor Abelardo Ramirez Rueda el predio denominado "No te canses"
localizado en el Paraje Papayal, Corregimiento Papayal, Municipio San Martín
De Loba en el Departamcnto de Bolíva¡ con una cabida de (473) cuatrocientas
setenta y tres hectáreas.

- En esta misma fecha el INCORA mediante la Rcsolución 5492 adjudicó al
señor lleriberto de Jcsús Sierra el predio denominado "Las Pavas", ubicado en el
Corregimiento de Papayal, Municipio San Martin de Loba en el Departamento de
Bolívar, con una cabida de (471) cuatrocientas setenta y una hectáreas.

- El 22 de agosto de 1969 el INCORA mediante [a Resolución 13262 adjudi-
có al señor Luciano Iglesia Rangel el predio denominado "Peñaloza" localizado
en el Paraje dcl Congo, Corregimiento de Papayal, Muntcipio de San Martín de
Loba, en el Departamento de Bolivar, con una cabida de ciento noventa y ocho
( 198) hectáreas.

4.1.3. En el año 1983, el señor Jesús Emilio Escobar compró a los propie-
tarios de entonces cstos terrenos antes adjudicados y otras extensiones de tierra
colindante.

4. I .4. Según señalaron los accionantes, en el año de 1997 se dio cl abandono
de los predios por partc del señor Jesús Emilio Escobaq y de forma paulatina
123 familias de la Vercda Buenos Aires empezaron a asentarse en los predios,
ejerciendo actos de posesión, explotación económica, rcalización de mejoras para
optimizar el rendimiento agrícola de Ia tierra. Los campesinos asentados en las
tierras de propiedad del scñor Escobar constituyeron la Asociación de Campesi-
nos de Buenos A¡rcs (ASOCAB).

4.1.5. Según el relato de los campesinos accionantes, en el año 2003, un
grupo armado ilegal que desde el año de 1998 se encontraba asentado en el corre-
gimiento de Papayal -vecino de Buenos Aires-, amenazó a los habitantes de los
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predios exigiéndoles que abandonaran la explotación económica de los mismos.
Según relataron, los campesinos se refugiaron entonces en Buenos Aires y para-

ron su explotación económica. Una vez que el grupo armado se retiró de Papayal,

los campesinos retomaron sus labores agrícolas en los predios.

4.1.6. A principios del año 2006, los trabajadores campesinos solicitaron al

INCODER la apertura de un proceso de extinción de dominto por inexplotación
cconómica, al amparo de la Ley 160 de 1994.

4.1 .7. En el mes de junio de 2006, el funcionario Alfonso Buelvas, realizan-
do la visita de inspección ocular del INCODER, señaló mediante pruebas técni-
cas que se evidenciaba la explotación cconómica de l16 campesinos llevada a

cabo durante 6 años. Constató, asimismo, el corrclativo abandono de la propiedad
por pat1e de su propietario.

4.1 .8. Se afirma por parte de los accionantes que una vez enterado del pro-

ceso de extinción de dominio por parte del INCODER, el propietario retomó al

predio en septiembrc dc 2006 en compañia de hombres atmados que amenazafon
y expulsaron a los campesinos de sus áreas de trabajo. Estos afirmaron haber

abandonado el predio por dichas presiones, aunque no aportaron material proba-

torio que respaldara su afinnación.

4, 1.9, El propietario de las tierras en cuestión, Jesús Emilio Escobar, realizó
posteriormente una compraventa con dos sociedades dedicadas a la empresa de

la producción de palma africana, C,I TEQUENDAMA S.A Y APORTES SAN
ISIDRO S.A, Según consta en la escritura 619 de l0 de Marzo dc 2007 de IaNo-
taria Novena de Barranquilla. El área total del predio en negociación lue de 1.717

hectáreas y el valor pagado fue de 1.000 milloncs dc pesos.

4.1.10. EI INCODER dictó resolución de apertura del proceso dc extinción
de dominio No, 1473 prolerida por la UNAT, el I I de noviembre de 2008, por
inexplotación econórnica del predio.

4.1 . I I . A mediatlos de enero dc 2009, la comunidad representada por ASO-
CAB, ¡etomó la ocupación y explotación de las tierras. Las sociedades propie-
tarias, solicitaron mediante acción policiva el "amparo de la posesión por ellos

detentada", el cual fue concedido por la lnspccción de Policía de EI Peñón tne-
diante Resoluciones 02 y 03 de febrero dc 2009.

4. L 12. El señor Payares en representación de ASOCAB, instauró acción de

tutela contra esa decisión, solicitando le ampararan el derecho a la vida, igualdad

ante Ia ley y las autoridades, al trabajo, al librc desarrollo de la personalidad y a
obtener la declaratoria de existencia de una vía dc hecho por defecto sustantivo y
fáctico en la Resolución 03 de febrero de 2009,
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4.2. Legitimidad por activa

4.2. l. En cl presente caso los accionantes en su escrito de tutela refirieron la
ocurrcncia de hechos de violencia por palte de grupos armados al margen de la
ley. Afirman los accionantes que como resultado de intimitlaciones y violencia
de la que habrian sido víctimas, sc vieron obligados a abandonar las parcelas
que explotaban, pertenecientes a los predios "Las Pavas", "Peñaloza" y "Si Dios
quiere", en el año 2003.

Estas aflrmacioncs, si bien no fueron respaldadas por los accionantes a través
de algún medio de prueba, dcbcn interpretarse de acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, siguiendo los principios que a continuación se exponen:

"( I ) Las disposiciones legales deben interpretarsc y aplicarse a la luz de las
normas de derecho intemacional que hacen partc dcl bloque de constituciona-
lidad sobrc cl tema de desplazamiento forzado, en particular, el artículo l7 del
Protocolo Adicional de los Convenios de Cinebra de 1949 y los Principios Rec-
tores de los Desplazamientos Intemos, consagrados en el Informc dcl Represen-
tante Especial del Secretario General dc Naciones UnirJas para el Tema de los
Desplazamientos lnternos de Pcrsonas;(2) el principio de favorabilidad; (3) el
principio de buena t'e y el derecho a la confianza legítüna ; y (4) el principio de
prevalencia del derccho sustancial propio del Estado Social de Derecho, ".

En este caso no obra en el expediente mcdio dc prueba alguno que contro-
vierta lo dicho por los accionantcs cn tomo a la ocurrencia de los actos violentos,
y que el resultado de los mismos hubiera sido el desplazamiento de los accionan-
tes. Aún más, las afirmaciones contenidas en el escrito de tutela, referidas a la ca-
lidad dc dcsplazados de los accionantes, no fueron controvcrtidas por ninguno de
los vinculados al proceso, lo cual obliga al lallado¡ en aplicación del principio de
buena f'e, a considcrar como cjertas las aserciones realizadas por los acc¡onantes,
y sc puede apreciar en las listas relacionadas con los núcleos familiares inscritos
en el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) del municipio de El Pe-
ñón, a 547 personas pertcnccicntes a la comunidad de "Las Pavas".

A partir de esta consideración, dcbe darsc cródito al relato de los accionantes,
rcfcrido a la presencia de grupos armados seña)ados por la comunidad como "pa-
ramilitares", la intirnidación a los pobladores, a la ejecución de actos violentos y
al subsiguiente desplazamiento de la comunidad en el año 2003. Siendo esto asi,
es ineludible considcrar a los accionantes como desplazados. pues de acuerdo
con su relato se idcntifican con slaridad los dos hechos que configuran el despla-
zamiento, pucs "(s)ea cual fuere la descripción que se adopte sobre dcsplazados
intemos, todas contienen dos elementos crucialcs: la coacción que hace necesario
el traslado y la permancncia dentro de las fronteras de la propia nación. Si cstas
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dos condiciones se dan, como ocurre en el caso motivo de esta tutela, no hay la
menor duda dc que sc está ante un problema de desplazados." .

En el presente caso es claro que los accionantes han permanecido en terr¡-

torio nacional, pues incluso han impulsado el trámite de la presente acción de

tutela. Igualmente, aplicando la presunción de veracidad en su declaración, y por

la verific¿ción de la situación de los accionantes hecha por las autoridades com-
petentes al incluirlos en el RUPD, es claro que fueron obligados a desplazarse por
coacción atribuible a grupos armados al margen de la ley- Estando presentes en el
análisis estos dos elcmcntos, es imperioso calilicar al presente asunto como uno
que involucra a la población desplazada.

4.2.2. Ll juez de segunda instancia dcntro de la tutela que se revisa, indicó
que en la acción impetrada se configuraba la fálta de legitiniación por activa de

los accionantes. La Corte desestima estc argumento por las siguientes razones:

De conformidad con el articulo 10 del Decreto 2591 de l99l "[]a acción

de tutela podrá scr cjcrcida. cn todo momento y lugar, por cualquiera peruona

vulncrada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará
por sÍ misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos.

ll También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos

no esté en condiciones de promover su propia defensa [. ..]" (resaltado agregado
al texto). Aún cuando normalmente la posibilidad de agenciar oficiosamente los
derechos tle terceros que no están en condiciones dc promover su propia defensa
sc ha aplicado a situaciones en las que la persona cuyos derechos han sido lul-
nerados o amenazados es un mcnor dc edad, un enfermo grave, un indigente, o
una persona con incapacidad fisica o mental, nada impide que tal posibilidad se

aplique a otros casos.

4.2,3.Asi entonces, dada la condición de extrema vulnerabilidad de la po-
blación desplazada, no sólo por el hecho mismo del dcsplazamiento, sino tam-
bién porque en la mayor parte de los casos se trata de personas especialmente
protegidas por la Constitución como mujeres cabeza de familia, menorcs de

edad, minorías étnicas y personas de la tercera edad , la exigencia de presentar
directamente o a través de abogado las acciones de tutela para la protección de

sus dcrcchos, rcsulta excesivamente onerosa.

Es por ello que las asociaciones de desplazados quc sc han conformado con
el fin de apoyar a la población desplazada en la defensa de sus derechos, pueden

actuar como agentes oficiosos de Ios desplazados. No obstante, a fin de evitar
quc por csta vía sc dcsnaturalice Ia acción de tutela, se pro[luevan demandas de

tutela colectivas sin el consentimicnto dc sus micmbros, o se emplee esta figura
para desconocer las normas sobre temeridad, tal posibilidad dcbe scr cjercida
bajo condiciones que a la vez que garanticen el acceso a la justicia a la población
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desplazada, impida posibles abusos. Por ende, considera la Sala que tales orga-
nizaciones estarán legitimadas para presentar acciones de tutela a favor de sus
miembros acreditando su cxistcncia y represcnlación y especialmente demostran-
do, con los clcmcntos probatorios que obran en el proceso, que el agenciado no se

oponc quc la acción se interponga en su nombre.

Dentro del expediente estudiado, se encuentra acreditado el hecho de que los
accionantcs, los ssñores Payares y Alvear, son miembros de la comunidad que
dicen representar. En ef'ecto, reposan en el expediente múltiples documentos en
los que se encuentra acreditada la vinculación de los señores Misael Payares y
Eliud Alvear como miembros de la comunidad de "Las Pavas"; pueden revisar-
sc documcntos tales como el certificado de existencia y representación legal de
ASOCAB; las solicitudes dirigidas al Dr Edmundo Faruth, Coordinador Regio-
nal del INCODER en Cañagenaj la Resolución No. ll73 de 2008 de la UNAT;
la Resolución 002 de 2009 de la Inspección de Policía de El Peñón; elActa de Ia
Diligencia de la Irrspección de Policía de EI Pcñón. En todos estos documentos se

encuentra relacionado cl scñor Misael Payares actuando como representante legal
de Ia Asociación de Campe sinos dc Bucnos Aircs, ASOCAB.

Por lo tanto, no podía eljuez de segunda instancia declarar improccdente la
acción de tuteia presentada por esta asociación en nombre dc los desplazados,
amparándose en una interpretación excesivamente rcstrictiva que no se acompasa
con el carácter infbrmal de la acción de tutela y con la situación de desamparo en
que se encuentran los demandantes-

4.3, El proceso llevado a cabo por la lnspección de Policía de El Peñón me-
diante Resoluciones 02 y 03 de febrero de 2009

De los hechos decantados en el proceso, es claro que las sociedades inscritas
como propietarias del bien ocupado por los accionantes, C.I TEQUENDAMA
S.A Y APORTES SAN ISIDRO S.A, presentaron querella policiva con la que
pretendían el "amparo de la posesión por ellos detentada", protección que fuc
concedida por la Inspccción dc Policia de El Peñón mediante Resoluciones 02 y
03 dc febrero de 2009.

Estas sociedades buscaban obtener la recuperación de la tenencia de los te-
rrcnos a los que consideraban tener derecho como propietarios, frente a las fa-
milias ocupantes, como los aquí accionantes. La pretensión de las socicdades sc

enmarca entonccs cn obtcncr de las autoridades la protección de la posesión del
bicn agrario. para lo que nuestro ordenamiento jurídico prevé dos vias paralelas.
una la judicial y otra la policiva.

Frcntc a las mismas es 0onveniente traer a colación un análisis de anteceden-
tes y vigencia de las mismas. realizada por la florte Constitucional con ocasión
de la sentencia C-028 dc 2009. En clla sc dijo:
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"[C]on la expedición del Código de Procedimiento Civil (Decretos 1400 y
2019 de 1970) se trabó una controversia doctrinaria y.judicial sobre e[ funciona-
rio competente pára adelantár el trámite de lanzamiento por ocupación de hecho
en predio rural.

tl
Finalmente, el artículo 98 del Decreto 2303 de 1989 asignó la función para

adclantar cl proceso de lanzamiento por ocupación de hecho en predios agrarios a
los jueces agrarios, a través de una fórmula quc rcmitc al artículo 984 del Código
Civil y al aúiculo 2" de la Ley 4" de 1973, con lo que el debate sobre el conflicto
de competencia subsistía, hasta que se expidió el Decreto 747 de 1992 cn el que

dicha función fuc afirmada cn cabcza de las autoridades de policía, de suefte que
en la actualidad coexisten de fonna armónica sus competencias con las de los
jueces agrarios para garantia dcl ejercicio de los derechos a la propiedad y al de-

bido proceso de las pcrsonas dcsposeídas irregularmente de sus predios agrarios.

tl
En este sentido. la doctrina ha sido uniforms en señalar que astualmente el

proceso dc lanzamicnto por ocupación de hecho puede ser adelantado tanto por

los jueccs agrarios como por los funcionarios de policía de conformidad con los
trámites regulados para tal efecto en el Decreto 2303 de 1989 y en el Decrcto 747

de 1992, respectivamcnt (SIC), precisando que la competencia de las autoridades
de policia se inscribe dentro de la función atlministrativa de protección y resta-

blecimiento del orden p[rblico en todo el tenitorio nacional, mcdiante Ia adopción

de medidas inmcdiatas para la consen.ación del statu quo y la restitución de las

cosas a su estado inicial, de forma lransitoria y provisional, mientras el.!uez agra-
rio adopta las decisioncs judicialcs permanentes y definitivas en el marco de un
proceso respetuoso de las garantias constitucionales de los interesados.".

Esta posición fue reiterada en reciente sentencia en la que se recordó quc "sc
tiene que la expedición dcl Código Nacional de Policia coincidió con la aparición
del Código dc Proccdimiento Civil -Decletos 1400 y 2019 de 1970-, de manera
quc a partir de los años 70 coexisten las acciones policivas para la protección dc

los dercchos de tenencia y posesión de bienes con las acciones judiciales deslina-
das al mismo fin, de donde corresponde al titular de la acción y directo afectado
escoger la vía más cxpedita de protección, atendiendo para el efecto el tiempo
que llevc cn poscsión o tenencia de un inmueble".

Está clara entonces la coexistencia de tios vías para obtener la protccción de

la posesión de un predio rural. La primera de estas vias, lajudicial, cstá reglamen-
tada por el Decreto-Ley 2301 de I989, en el tlue se habla del proceso dc lanza-
miento por ocupación de hecho en tratándose de bienes agrarios. Es así como cl
artículo 9[i de la nornra dispone:



TEMAS trDNSTITUCIONALEs 33l

"Art. 98. Pafes. Sin perjuicio de [o previsto en el artículo 984 del Código
Civil, la persona que explote económicamente un predio agrario, según el artículo
2o. dc la Lcy 4a. de 1973 y disposiciones concordantes, que hubiere sido privada
de hecho, total o parcialmente, de la tenencia material del mismo, sin que hala
mediado su consentimiento expreso o tácito u orden de autoridad competcnte,
rti exista otra causr que lo justifique. podrá pcdir al respectivo juez agrario que
efectúe el lanzamiento del ocupante".

La víajudicial, en cualquier caso prevé una limitación para el ejercicio del lan-
zamiento, y es que si frente al predio al que se refiere el proceso se hubiere iniciado
por "e[ Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, antes de la deman-
da, procedimientos administrativos de extinción del dcrecho de dominio, clarifica-
ción de la propicdad, recuperación de baldios indebidamente ocupados, deslinde de
tierras peftenecientes al Estado o delimitación de playones y sabanas comunales"
deberá suspendersc cl proceso de lanzamiento hasta tanto no qucde definida en el
procedimiento administrativo adelantado por el INCODER la situación del predio.

El segundo camino para obtener la protección de la posesión se da cn el mar-
co del proceso policivo reglamentado por cl Decreto 747 de 1992, dictado "con
el fin de prevenir las invasiones en prcdios rurales", y que dispone:

"ARTÍCULO l. La pcrsona que explote económicamente un prcdio agrario,
según el afticulo 2 de la Ley 4 dc 1973 y disposiciones concordantes, que hubierc
sido privada de hecho, total o parcialmente dc la tenencia material del mismo.
sin que medie su consentimiento expreso o tácito, u orden de autoridad compe-
tente, ni exista otra causa quc lo justifique, sin perjuicio de la acción quc pueda
intentar ante el juez para quc sc efectúe el lanzamiento por ocupación de hecho,
podrá solicitar al alcalde o funcionario en quien se haya delegado esta f'unción, la
protccción de su predio con el objeto de que dentro de los tres días calendario si-
guientes se restablezca y mantenga la situación que existía antes de la invasión" .

A renglón seguido, sc especifica que las medidas dictadas dentro de este
mecanismo policivo serán provisionales, y "no constituyen obstáculo para la in-
tcrvcnción del respectivojuez y se mantendrán micntras este no decida otra cosa"
. Además, como en el caso dcl mccanismo judicial de protección de la poscsión,
se dispuso que "[e]n ningiur caso Ias autoridadcs dc policia ordenarán desalojo de
campesinos ocupantes de prcdios agrarios en los cuales se hayan iniciado por el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, antes de la querella, procedimiento
administrativo sobre extinción del derecho de dominio, clarificación de la propie-
dad, recuperación dc baldios indebidamente ocupados, deslinde dc tierras perte-
necientes al Estado o delimitación dc playones y sabanas comunales" .

Nótese pues que en ambos mccanismos se protege un principio de prevalen-
cia del proceso administrativo adelantado por el INCODER, pues se prevé una
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salvaguarda que opera a su vez como limitación, tendiente a permitir en primer
lugar la resolución de los proccsos administrativos, como es en este caso el pro-
ceso de extinción de dominio por falta de explotación del bien. Esta protección
pretende mantener inmodificada la situación de posesión sobre el bien objeto

del proceso adminisnativo, para lo cual garanliza que quien ejerza la posesión

en el momento de iniciarse el procedimiento, se mantenga en el mismo hasta

tanto no se rcsuclva la situación del bien, de modo que, de un 1ado, se dispone la

suspensión dcl proceso judicial, mienttas que, del otro, se prohibe a la autorldad
policial el desalojo de quienes en el momcnto del inicio del proceso por parte del

INCODER ostenten la posesión del predio.

En el caso bajo estudio es claro que sobre el bien objeto de disputa se había

iniciado por parte del INCODER un proceso administrativo de extinción de do-
minio, por virtud del cual la situación inicial de posesión debía mantenerse ¡nal-

terada con el lin de que este pudiera concretarse, a pesar de lo cual la lnspección

de Policía de EI Peñón desconoció este principio básico, y ordenó el desalojo de

los campcsinos ocupantes. Con esta actuación, que ignoró las normas que rigen

el proceso policivo, se entorpeció el proccdimiento administrativo, pues con su

decisión y actuación se alteró la situación de posesión del bien, esencial para ob-

tener una resolución adecuada del mismo.

Es claro pues que las autoridades de policia en este caso concreto incurrieron
en causal de procedibilidad de la acción de tutela por dcfecto sustancial y pro-

cedimental, pues de acuerdo con el recuento fáctico dcl caso, se desconoció que

con [a mera iniciación del trámite del proccso de extinción de dominio por falta
de explotación del predio, surgía en virtud de lo preceptuado por el artículo 5 del
DecreÍo 747 de 1992, una prohibición para la autoridad de policía para desalojar
a los campesinos ocupantes. Así, sea que se tolne como referencia del inicio dcl
proceso la realización de las inspecciones por parte del INCODER en junio de

2006, o la comunicación dc la Resolución 1473 de 2008 a la alcaldía del muni-
cipio de El Peñón, es indudable que en cl momento en el que se profirieron las

resoluciones 2 y 3 de febrero de 2009, ya estaba en curso el proceso de extinción
de dominio y, por ende, est¿ba vedado para la Inspección de Policia proceder al

desalojo de los tutclantes.

Esta situación fue incluso puesta de presente al Alcalde de El Peñón, Cata-
lino Meza, cuando el INCODER mcdiante concepto enviado el 23 de junio de

2009, le pone de manifiesto su opinión en tomo a lo que considera una ilegalidad
del decreto de lanzamiento por ocupación. En efecto, el Incoder en su momento
conceptuó lo siguiente:

"Respecto de las incidencias jurídrcas de la Resolución No 1473 de 2008

se afirma que (i) constituye el acto de iniciación del trámite de extinción del
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dominio que en los términos del artículo 5' del Decrcto 747 de 1992 ímpide
realizar el desalojo de campesinos ocupantcsl (ii) en dicha norma no se hace
distinción o exigencia respecto de los efectos jurídicos del acto o su firmeza, sino
a la existencia del trámite, en tanto se limita a prohibir el desalojo a ocupantes
cu¿ndo sc haya iniciado el trámite de extinción del dominio, que conforme lo
prevé el articulo 10" del decrcto 639 de 2008 no está dado con la expedición del
acto administrativo dc la entidad, independientemente que para su publicidad
pueda tomarsc la administración un término de cuatro o seis mcscs, como en el
prcsentc caso. (iii) si se le diela una interpretación cxcgética a la norma, en la que
la existencia del trámite administrativo de extinción del dominio se entendiera a
partir de la notificación completa de los interesados, la inscripción dcl proceso
cn cl lolio de matrícula inmobiliaria y la decisión de los rccursos interpuestos, es
obvio que se perderia la finalidad dc la prohibición en tanto todo propietario con-
minado a un proccso de extinción de dominio, una vez se Ie notiñca¡a la decisión
de inicio o aún antes, con solo enterarse, prcvia firmeza del acto administrativo,
iniciaría acciones tendiente a desalojar a los campesinos ocupantes legítimos de
los predios que hayan sido abandonados y respecto de los cuales sus propietarios
han incumplido la función social de la propiedad."

Así las cosas, la Sala advierte claramente el defecto anotado, pues se desco-
noció la norma del ordenamiento jurídico aplicable al caso concreto, consistente
en la prohibición de desalojar a Ios campesinos ocupantes una vez iniciado el pro-
ceso de cxtinción del derecho de dominio, por parte del INCODER. Igualmente,
a[ haberse surtido el proceso policivo, desconociendo la prohibición para ordenar
el cese de la ocupación, se configuró una actuación inaceptable de pafe de la
autoridad de policía incurriendo en una verdadera interpretación contra legem dc
la normativa aplicablc.

De acuerdo con la anterior consideración, cl juez de segunda instancia debió
conceder el amparo en el fallo objeto de revisión, como sí 1o hizo el a quo, con el
fin de proteger y garantizar cl derecho al debido proceso de los trabajadores cam-
pesinos que explotaban los prcdios rurales, por lo que se declaranín sin efecto las
rcsoluciones a través de las cuales la Inspección de Policía de EI peñón decretó el
dcsalojo de los trabajadores campesinos, de los terrenos de "Las Pavas".

4.4. Necesidad de analizar algunos elementos del proceso administrativo de
extinción de dominio adclantado por INCODER en la presente acción de tutela

4.4.1. Si bien en el presente caso se ha llegado a la conclusión de que en
el proceso policivo se presentó un defecto sustantivo que implicó la afectación
del derccho al debido proceso de los actores, la simple dcclaración de tal hecho
no implica una protección suficiente frente a su situación, puesto que ha que-
dado claro que con la actuación de la Inspección de Policía del municipio de
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El Peñón se alteró la situación de posesión dcl predio rural y con ello, de una u
otra manera se pudo haber incidido en las dccisiones tomadas poster¡ormente
por el INCODER frente al proceso de cxtinción de dominio, a[ desconocerse
el mandato reglamentario de abstenerse de ordenar cl dcsalojo de campesinos
ocupantes de pretlios agrarios frente a los cuales sc hubicra iniciado un proce-
dimiento de esta naturaleza ,

Aunado a lo anterio¡ es claro que "las autoridadcs cstán obligadas a tomar
medidas especiales a favor de los desplazados quc los hagan menos vulnerables,
reparen las injusticias de¡ivadas del desplazamicnto involuntario y se orienten a

la realización efectiva de los derechos que generan un bicncstar mínimo que les

permita ser autónomos y autosuficicntcs. " , por lo que al apreciarse que pese a
hallarse comprobada [a vulneración aludida, el simple pronunciamiento Frcnte al

parlicular supondría una protección insuficiente. Le corresponde entonces al juez

de tuteja ir más allá para intentar conseguir no solo una dcclaración útil frente a
la vulneración de un derecho, sino una verdadera solución para la situación ex-
puesta por el accionante en su escrito de tutela, realizando con ello el principio de

obtención de la justicia material.

Frente a 1o anterior, la Corte recuerda quc su labor dc revisión de las sen-

tencias de tutela persigue, entre otras cosas, dos finalidatles básicas: (i) unificar
la jurisprudencia constitucional y (ii) que se logre la justicia material en cl caso

concreto. Ha dicho al respecto esta Corporación:

"El objetivo primordial de la revisión eventual, mucho más allá de la resolu-
ción especifica del caso escogido, es el análisis dc fondo sobrc la manera como

se ha interpretado y aplicado por los jueces la preceptiva constitucional y la defi-
nición que hace la Cofte, en el plano doctrinal, acerca de cómo dcbe entenderse
y aplicarse en casos posteriores en los que surja el mismo debate, a propósito de

hechos o circunstancias regidas por idénticos preceptos.

Por supuesto, es indispensable que el caso particular, a partir de esc cxamen,
sea también resuelto por la Corte, bien confirmando, ya modificando o revocando

los fallos de instancia. Pero tal resolución no es el único ni el más importantc pro-

pósito de la revisión y viene a ser secundario frente a los flncs de establecimiento
de la doctrina constitucional y de unificación de la jurisprudencia, que ticncn un

sentido institucional y no subjetivo".

La justicia material en el caso concreto depende, en gran mcdida, de que las

órdenes que esta Cofe imparta en sede de ¡cvisión sean efectivas y apropiadas, por

lo que estas deben adecuarse a los hechos existentes al momento de su decisión.

Es asi como la Corte analizó las actuacioncs adclantadas por el INCODER
en el proceso de extinción de dominio, encontrando una circunstanc¡a que resaltó

de entre las dcmás y fue la determinación del INCODER de anular la actuación
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surtida en e[ proceso a través dc la Resolución 346 de 2010. Esta declaración de

nulidad se argumentó afirmando que el auto del 9 de junio de 2006, en el que

se ordenaba la vrsita preliminar que se realizó los días 20, 21,22 y 23 de jurl.io

de 2006, era "inexistente" por cuanto carecía de una firma. Esta determinación,
en opinión de la Sala, ha desconocido el principio de prevalencia del derecho
sustancial, y ha incurrido en un fonnalismo excesivo que amenaza la realización
del contenido material que orienta la actuación del INCODER en el proceso dc
expropiación administrativa,

Estas circunstancias nos indican que en este caso al privilegiarse la forma por
encima del contenido sustancial del acto, se incurió en def-ecto procedimental
por exceso ritual manifiesto. Este detécto tiene estrecha ¡elación con cl derecho
de acceso a la administraciónde justicia y "se produce, cuando por un exceso
ritual manifiesto se entraba este acceso, es decir, cuando 'un funcionario utiliza o
concibe los procedimientos como un obstáculo para la cficacia del derecho sus-
tancial y por esta vía, sus actuacioncs dcvicnen en una denegación de justicia' " .

Al respecto es necesario recordar algunas consideraciones hechas por la ju-
risprudencia constitucional en tomo al tema de la primacia del derecho sustancial,
y el rnandato de interpretar las normas procesales dc tal manera que se encaminen
a hacer realidad el contenido matcrial dc la norma:

"La Cofte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228
Superior, las formas no dcben convertirse en un obstáculo para la efectividad del
derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que
las normas proccsalcs son un mcdio para lograr la efectividad de los derechos
subjctivos y no fincs en sí mismas. Así 1o sostuvo en la Sentencia C-029 de 1995,
precisamente cuando dcclaró cxcquible el artículo 4'del Código de Procedimien-
to Civil, antes citado:

"Cuando el artículo 228 de ta Constitución establece que en las actuaciones
dc la Administración dc Justicia "prevalecerá el derecho sustancial", está recono-
cicndo quc cl lin de la actividad jurisrliccional, y del proceso, es la realización de
los derechos consagrados cn abstracto por el derecho objetivo, y, por consiguien-
te, la solución de los conflictos de intereses. Es evidente que en relación con Ia
realización de los derechos y la solución de los conflictos, el derecho proccsal,
y específicamente el proceso, es un rredio." (Negrillas fuera de texto original)".

En el proceso tle extinción tle dominio analizado, la situación evidenciada
cn tomo a la declar¿rción de nulidad del procedimiento no es la presente, pues es

claro quc la delerminación del INCODER vertida en la Resolución 346 de 2010
lo único que consigue es rJarle preeminencia a la norma procesal, desconociendo
con ello su propósito e intención material ulterior. Esto es así por cuanto a pesar
dc la falta de Ia finna aludida, la visita se practicó respetando tanto la normativa
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vigente , como los derechos de las personas involucradas cn cl procedimiento,
derivándose de dicho procedimiento, regularmente adelantado Ias siguientes con-
clusiones: (i) la posesión y explotación económica de los predios por una comu-
nidad de 116 familias campesinas durante los últimos 6 años y (ii) el abandono
de la propiedad por parte del titular del derccho dc dominio Jesús Emilio Escobar
. Es claro pues, que la dctcrminación de la autoridad encargada de adelantar el
proceso de extinción de dominio fue acatada a plcnitud por el comisionado para
la práctica de la visita a pesar de la falta de la finna.

Pero, aparte de esta circunstancia de por sí indicativa, el hecho quc demucs-
tra con claridad que el propósito material dcl auto que ordenaba la realización de
la visita cumplió su cometido a pesar de la deficiencia advcrtida, se aprccia con
claridad al verificar que fue precisamente con basc cn aquella visita, rcalizada
en el año 2006, que el Director Ejecutivo dc la UNAT -por entonces la autoridad
a cargo del proceso de extinción de dominio- ordenó la apertura del proceso en
contra de Jesús Emilio Escobar Femández, mediante la Resolución 1473 del l l
de noviembre de 2008. Esto es claro, por eJemplo al comprobar cómo en ésta últi-
ma resolución se retoma la considcración proccdcnte dc las conclusiones de la vi-
sita al reconocerse la posesión de las familias accionantcs, scñalando lo siguiente:

"De conformidad con las pruebas allegadas, se establece que los predios LAS
PAVAS, PEÑALOZA y SI DIOS QUIERE, no han sido objeto de explotación
económica por el titular del dominio, conforme a las exigencias de la ley I 152

de 2008 (sic), y que la explotación allí existente la adelantan personas diferentes
a aquella, al que no reconocen como dueño y quien tampoco acreditó que exista
con los ocupantes algún vínculo de dependencia. De los hechos establecidos a

través de la visita previa se desprende que este se encuentra ocupado por terceros
desde hace más de 8 años áproximadamcntc, que implantaron diferentes cultivos
en sus tierras. Actualmcntc cxistcn I 13 familias establecidas (sic) en estas tierras,
sin reconocer dominio ajeno. en donde adelantan cxplotación económica, en ac-
tividades agropecuarias.

CONCLUSI(iN

En cstas condiciones, se concluye que sobre los predios LAS PAVAS, PE-
ÑnlOZA, y Sl DIOS QUIERE, se ha dejado de ejercer una posesión y explota-
ción económica confonne a lo dispuesto en el afiiculo 136 de la ley I I 52 de 2007,
y su decreto reglamentario 639 de 2001J.

Así mismo se advicrtc, quc la dccisión dc iniciación del procedimiento de

extinción del derecho de doniinio se adopta con la finalidad de establecer si es

procedente la declaración de extinción sobre todo el predio o sólo sobre parte
del mismo".
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Es obvio pues que Ia orden proveniente de la autoridad encargada del proce-
so de extinción de dominio por falta de explotación del predio rural, consistente
en el encargo al funcionario inferior para la realización de la visita al predio fue
acatada y que las resultas de la misma sirvieron precisamente al funcionario en-
cargado del proceso para decretar su inicio, con base en las normas vigentes en

su momento . Es evidente pues que la ordcn sin firma cumplió su propósito tanto
frente al funcionario comisionado para la realización de la diligencia, como fren-
te al propio emisor dcl auto, pues este inició el proceso de extinción del dominio,
y con ello curnplió el propósito matcrial de un auto de esa naturaleza, haciendo en

estc caso en concreto que la falta de firma fuera inocua. Siendo esto así, una deci-
sión de anulación de todo el proceso de administrativo de extinción del dominio
con base en la falta de una fima de un auto que finalmente cumplió su propósito
aparcce como desproporcionada y afectada de un exceso de formalismo, inacep-
table de acuerdo con las normas legales yjurisprudencialcs antes reseñadas. Cabe
anotar igualmentc quc aceptar esta interpretación de los hechos, reconociendo
que el propósito material de la expedición del auto se cumplió, en manera alguna
desconoce los dereclros de las partes del proceso dc cxtinción de dominio.

Para relorzar 1o anterior es necesario destacar quc así se admitiera, en gracia
de discusión, que se prcscntó alguna inegularidad inicial por la falta de Ia lirma
del funcionario superior del auto que ordenaba la visita, al haber este proferido el
acto administrativo por medio del cual dio inicio formal al proceso de extinción
del doniinio -basándose precisamente en la visita producto de esa orden sin firma-
convalidó con su actuación la orden inicial, con lo cual se evidencia quc a pcsar
de la falta de la rubrica, el contenido del mismo sc ejecutó y realizó.

I'rente a la situación antes expuesta, es convcnicnte traer a colación una cita
muy pertinente al caso, contenida en sentcncia T 268 de 2010:

"...si la thlta de firma dcl juez no es motivo de nulidad o inexistencia de
Ios actos procesalesJ con layor razón, el incurnplimiento de tal formalidad por
parte de otras personas que intervinieron en las diligencias, debe entenderse
como una sirnple irregularidad que para nada afecta [a autenticidad, validez y
fuerza probatoria dc las mismas'. (septiembre 2 de l9tl6, M. P Dr. Luís Enrique
Aldana Rozo)"

Esta circunstancia fue considerada en la sentencia que sc comenta como pro-
pia de la configuración de un defecto sustantivo por exosso ritual manifiesto..A.l
respecto conviene traer a colación 1o dicho por esta Corte en reciente sentencia
T-637 de 2010:

De acuerdo con la jurisprudcncia de esta Corporación, un def'ecto procc-
dimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando un funcionario utiliza
o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho
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sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una verdadera denegación
de justicia.

La Corte se ha referido al defecto por exceso ritual en eventos en los cuales

el juzgador incure en una vulneración del mandato de dar prevalencia al derecho
sustancial, o dcl derecho al acceso a la administración de ¡usticia por (i) dejar
de inaplicar disposiciones procesalcs quc sc oponcn a la vigcncia dc derechos

constitucionales en un caso concreto: (ii) cxigir cl cumplimicnto dc requisitos
formales de forma irreflexiva, aunque en tleteminadas circunstancias puedan

constituir cargas imposiblcs de cumplir para las partes, siempre que esa situación
se encuentre comprobada; o (iii). incurir en un rigorismo procedimental en la
apreciación de las pmebas .

t...1

En síntesis, el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta

porquc cl jucz no acata el mandato de dar prevalencia al derecho sustancial, si-
tuación que 1o lleva a denegar o vulnerar el dcrccho al acccso a la administración
de justicia.

Las anteriores consideraciones llevan entonces a que la Corte, en ejercicio
de "la función que constitucional y legahnente tiene la administración de justi-
cia [... de ...] darlc prcvalcncia, cn todas sus actuaciones, al derecho sustancial
(art. 228, C.P), y la [de] "hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y
libertades" consagrados en la Constitución y la ley (afiiculo I, Ley Estatutaria de

Administración dc Justicia)" . considcre necesario inaplicar para el caso concreto
la Resolución 346 de 2010, por medio del cual se declaró la nulidad del proceso

administrativo de extinción del derecho de dominio y dc los actos que sc deriva-
ron de tal declaración, como la dccisión dc partc dcl INCODER dc abril de 2010,
en la que ordena nuevamente el inicio dc las diligcncias previas al proceso de

extinción de dominio de los Predios "las Pavas", "Peñalosa" y "Si Dios quiere"
y el auto del 25 de niayo de 2010, por medio de la cual la Subgerencia dc Ticrras
Rurales del INCODER dispone que se "abstiene de iniciar el proceso de extin-
ción de dominio privado" de los predios mencionados, teniendo en cuenta quc

luego de la visita preliminar se constató que los predios se encuentran "poseídos
por los actuales titulares del derecho de dominio quiencs lo explotan con cultivos
de palma aceitera y ganaderia.."., por hacerse incurrido en el defecto de exceso
ritual rnanifiesto en sLr contenido.

Por 10 antcrior, deben considerarse válidos y vigentes en el presente caso,

los actos cobijados por la tleclaración de nLrlidad. en cspecial la visita prcliminar
adelantada los días los dias 20,21, 22 y 23 dejunio de 2006, y la Resolución 1473

del ll de noviembre de 2008 emitida por el Directol Ejecutivo de la UNAT que

ordenó la apertura del proceso de extinción de doninio en contra de JesÍrs Emilio
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Escobar Femández, decisión confirmada luego de haber sido interpuesto recurso
de reposición en su contra por parte de las sociedades titulares dcl derecho de
dominio -Aportes San Isidro y Cl Tequendama- y resuelto por el Subgerente de
Tierras Rurales del TNCODER a través de la Resolución 2266 del 5 de noviembre
de 2009.

Así entonces, a pesar de que los actos adrninistrativos dictados por el INCO-
DER contenidos cn las Resoluciones 346 del 23 de f'ebrero de 2010 y 766 del T
de abril de 20 l0 del Subgerente de Tierras, así como los actos administrativos del
28 de abril de 2010 y del 25 de rnayo de 2010 dcl Director Técnico de Procesos
Agrarios de la Subgerencia de Tierras, han sido demandados ante la jurisdicción
coútencioso administrativo en nulidad y restablecimiento dcl derecho, la Corte,
advirtiendo un desconocimiento del principio de primacía del derecho sustan-
cial sobre el procedimental, un dcsconocimiento del principio de aplicación de la
justicia material y la posible afectación de los derechos de la población despla-
zada gcnerados por el INCODER, ordenará su inaplicación, con el fin de que la
administración culmine el proceso de extinción del dereoho de dominio iniciado
formalmente mediantc Resolución 2266 del 5 de noviernbre de 2009.

4.5. Considcracioncs Finale:

Como consecuencia dc la presente sentenoia y la determinación de inaplicar
las dccisiones que anularon el proceso de extinción dcl derecho de dominio, el
INCODER debe retomar el proceso primitivo y concluirlo, cumpliendo todas
las exigencias procesales aplicables al caso. Adicionalmente, la Sala considera
necesario prcvenir a las autoridades correspondientes, que durantc cl tr¡írnite de
procesos dc restitución de la posesión, sea judiciales o policivos, consagrados
por los articulos 98 del Decreto 2303 dc 1989 y lo del Decreto 747 de 1992
respectivamentc, deberán tener en cuenta que se encuentra en curso un procedi-
miento administrativo a cargo del INCODERI así. deberán dar aplicación a las
prescripciones tendientes a amparar Ia posesión dc a.-uerdo a los artículos 105
del Dccreto 2303 de 1989 y 5 del Decreto 747 de 1992, a cfccro de abstenerse de
ordenar expulsar o desalojar a ocupantes de predios sometidos al procedimiento
administrativo, de existir y hallarse probada alguna ocupación con anterioridad a
la apeftura de la investigación del proceso adelantado por el INCODER.

Por las razones expuestas, se revocará la sentcncia proferida por el Juzgado
Primero Promiscuo del Circuito de Mompox, y cn consecuencia se concedeÉ el
amparo al debido proceso y a los derechos a la vida digna y al trabajo del cual
son titulares los campesinos representados por ASOCAB; se dejarán sin valor ni
efecto las Resoluciones 001. 002 y 003 de 2009 a través de las cuales la Ins¡rec-
ción de Policía de El Peñón dccrctó el desalojo de la comunidad "las Pavas"; se
inaplicarán los actos administrativos 346 del 23 de febrero de 2010 y 766 del T
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de abril de 2010 del Subgerente de Tierras, al igual que los dictados el 28 de abril
de 2010 y el 25 dc mayo de 20l0 del Director Técnico de Procesos Agrarios de

la Subgerencia de Tierras del INCODER, por medio dc los cuales se abstuvo de

iniciar proccso de cxtinció¡ de dominio sobre el mencionado predir.r.

En consecucncia, cl INCODIIR, deberá retomar y continuar el proceso de

extinción de dominio privado sobre los prcdios "Las Pavas", "Peñaloza" y "Si
Dios quiere", teniendo en cuenta las decisiones y los parámetros adoptados en

esta sentencia. Finalmcnte se ordenará al INCODER que continúe con el proceso

de clarificación de tierras baldías de manera tal quc pueda finiquitarse con la ma-
yor celeridad posible, atendiendo en todo caso los términos preestablccidos para

el proceso administrativo y el debido prooeso tanto dc las socicdades propietarias
como dc los campcsinos accionantes,

III. DECISIÓN

En mórito dc lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cons-
titución,

RESUELVE:

Primero: LEVANTAR los términos suspendidos en el presentc proceso
de tutela.

Segundo: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Pro-

miscuo del Circuito de Mompox, y en consecuencia CONCEDER el amparo al

debido proceso y a los derechos a la vida digna y al trabajo del cual son titulares
los campesinos ocupantes del predio Las Pavas, representados por ASOCAB.

Tercero: DECLARAR SIN VALOR Nl EFECTO las Resoluciones 001. 002

y 003 de 2009 a través de las cuales la Inspección de Policia de El Peñón decretó
el desalojo de la comunidad "las Pavas".

Cuarto: INAPLICAR los actos administ¡ativos 346 del 23 de febrero de

2010 y 766 del 7 de abril de 2010 del Subgerente de Tierras, al igual que los dic-
tados el 28 de abril dc 2010 y cl 25 de mayo de 2010 por el Director Técnico de

Procesos Agrarios de la Subgcrcncia de Tierras del INCODER, por medio de los
cuales se abstuvo de iniciar proceso de extinción de dominio sobre el mencionado
predio. En consccuencia, el INCODER, deberá continuar el proceso de extin-
ción de dominio privado sobre los predios "Las Pavas", "Peñaloza" y "Si Dios
quiere", teniendo en cuenta las decisiones y los parámetros adoptados en esta

sentencia, atendiendo en todo caso los términos preestablccidos para e) proceso

admin¡strativo y el debido proceso tanto de las sociedades propietarias como de

los campesinos accionanles.
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